
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BELLO 
Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

interlocutorio  516 

Radicado 050883103002202000183-

00 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Demandante Coopantex Cooperativa de Ahorro 

y Crédito. 

Demandado Octavio Elías Lopera Rodríguez. 

Asunto Incorpora notificación y no 

imprime tramite  

 
 
Se ordena incorporar al expediente memorial allegado a esta dependencia judicial el 

pasado 03 de mayo de la presente anualidad, el cual corresponde a la notificación 

personal del aquí demandado OCTAVIO ELIAS LOPERA RODRIGUEZ, conforme al 

artículo 291 del C.G. del P, la cual será tenida en cuenta al momento de liquidar 

costas.  El Despacho no imprimirá tramite en razón a que por auto de fecha 03 de 

marzo de 2022, se le reconoció personería a quien es el apoderado del demandado. 

Y el expediente de la referencia ya cuenta con auto que Ordena Seguir Adelante con 

la Ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 
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